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MARIANO DE VALCARCEL»
ií.»  ' . I » *

Escribano de los Rey nos j,, yl originario de los 
Ramos; de Consolidación»

. . i . - ■ » 'v

f e , que por el Caballero ju ez  Regló para resi
denciar esta Caxá principal de Consolidación de Vales^ 
t) . Ignacio de la P ezuela , con fecha de veinte y.ocho 
de Sétiembré 'proximo se pasó al Excmo. Sr. D . Fer
nando de O sorno, Intendente de este Exército y Provin
cia ^ un Oficio^ cuyo tenor , y  el del auto en su vista 
praVeidoT  ̂ es como sigtie.

^Habiendo notado el atraso en que se halla la co
branza de los Ramos aplicados á la Real Caxa de Con
solidación , y que las existencias en arcas de esta Comi
sión principal son de poca consideración con respecto á 
las perentorias y  sagradas obligaciones á que están des
tinadas , lo hago presente á V. S. para que se sirva cir
cular por veredas á las Justicias de los Pueblos de la 
Provincia la orden estrecha que corresponda para que 
dentro del mas breve término realicen en esta Caxa 
principal y subalternas los pagos en que estén descu
biertos por los diversos Ramos pertenecientes al es
tablecimiento!

Dios guarde á V. S¿ muchos aflos. Granada 28 de 
Setiembre, de i8op . ==: Ignacio de la Pezuela. =: Sr. D . 
Fernando de Osorno.’*

AUTO. Circúlese á los Pueblos de esta Provincia la 
orden conminatoria que propone á beneficio de los fon
dos de Consolidación el Comisionado D . Ignacio de la 
Pezuela , para residenciar los de esta C apital, por vereda 
en la forma práctica, y se le contexte sobre ello , y que 
el único medio de verificar tales cobranzas es el de 
pasar á esta Comisión regia certificaciones generales de 
los débitos que resulten por todos ramos  ̂ y sin per
juicio se practiquen activas diligencias por lo respec
tivo á la reintegración de atrasos del Servicio de Cria
dos en esta Capital, Proveído por el Excmo, Sr, D ,
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Femando de O sorno, Intendente de este Exército y  Pro
vincia, Jue* regio en ella de los Ramos de Consoli
dación. Granada treinta de Setiembre de mil ochocien- 
tbs nueve. ==‘Osorno. =  Mariano de Valcarcel.

Según resulta lo inserto y  relacionado js la le tra , lo 
primero y lo segundo con mayor expresión del espe
diente original que queda en la Escribanía de mi cargo 
á que me remito j y en cumplimiento de lo mandado 
por dicho Sr. Intendente doy el presente en esta C iu
dad de Granada á seis de Octubre de tnil ochocientos 
nueve.

Mariano de Vakarcel.
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